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Introducción 
 

El nuevo Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) entró en vigor el pasado 

14 de Abril de 2016 junto a la LOPD, y desde el 25 de Mayo 2018, prevalece como ley 

imperante. 

Es de obligatorio cumplimiento por todas las empresas de la Unión Europea que traten 

con datos personales de individuales y entidades, y su incumplimiento puede implicar 

sanciones de hasta 20 Millones de Euros. 

El objetivo del RGPD es otorgar un mayor control y seguridad a los ciudadanos sobre 

su información personal.  

Las ampliaciones respecto a la LOPD son, entre otros, derecho a decidir cómo sean 

tratados sus datos y cómo quieren recibir información de las empresas (Como 

publicidad) 

 

Los llamados ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición), ya reconocidos en 

la LOPD, añaden el derecho a la portabilidad y el derecho al olvido. 

En SAI, como B2B proveedor de CRM, queremos asegurarnos que nuestros clientes 

dispongan de las herramientas necesarias para cumplir con las novedades y enmiendas 

de los artículos del nuevo reglamento, garantizando una tenencia organizada y segura 

de los datos de los usuarios finales.  

Además, con la nueva ley, tenemos la obligación de demostrar que cumplimos con el 

reglamento deberemos demostrarles en caso de que se nos solicite a la Agencia 

Española de Protección de Datos y ante nuestros clientes  afectados  (que nos contraten 

un servicio o bien que implique acceso a datos). 

https://www.abogacia.es/2018/02/12/como-acredito-que-cumplo-con-el-rgpd-

evidencias-pruebas/ 

En nuestra web hemos publicado varios artículos donde se explican de forma más 

detallada el funcionamiento y las novedades de la nueva ley: 

https://www.mycrmweb.com/nueva-legislacion-rgpd-2018-y-como-afecta-a-su-

empresa/ 

https://www.abogacia.es/2018/02/12/como-acredito-que-cumplo-con-el-rgpd-evidencias-pruebas/
https://www.abogacia.es/2018/02/12/como-acredito-que-cumplo-con-el-rgpd-evidencias-pruebas/
https://www.mycrmweb.com/nueva-legislacion-rgpd-2018-y-como-afecta-a-su-empresa/
https://www.mycrmweb.com/nueva-legislacion-rgpd-2018-y-como-afecta-a-su-empresa/
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Certificado de Seguridad – HTTPS 
 

Como medida de seguridad, en nuestro producto proporcionamos el protocolo https, que 

combina el uso de capas de seguridad SSL y TSL para proteger la integridad y la 

confidencialidad de los datos de los usuarios entre sus ordenadores y el sitio web, así 

como nos protege de ataques cibernéticos como MitM o Eavesdropping. 

 

https://sai.es  

https://demo.crm.es  

 

 

‘El protocolo seguro de transferencia de hipertexto (HTTPS) es un protocolo de 

comunicación de Internet que protege la integridad y la confidencialidad de los datos de 

los usuarios entre sus ordenadores y el sitio web’ 

https://support.google.com/webmasters/answer/6073543?hl=es 

Protección por el protocolo TLS (Transporte Layer Security) nos proporciona tres capas 

de seguridad: Cifrado, Integridad de los datos y autenticación del usuario. 

Configuración de contraseñas – Fuerza bruta 
 

Este módulo nos permite configurar normas para las contraseñas de los usuarios y 

alertas que nos avisen (al Gerente/Administrado) cuando alguien intenta acceder a 

nuestro sistema con las credenciales incorrectas reiteradamente. De esta forma,  

protegiendo el acceso a nuestro CRM, protegemos también los datos de nuestros 

clientes. 

Desde un Usuario con privilegios de Admin nos dirigiremos a la configuración del CRM.  

https://sai.es/
https://demo.crm.es/
https://support.google.com/webmasters/answer/6073543?hl=es
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Veremos una sección llamada Configuración de seguridad. La desplegamos.  

 

 

Aquí observaremos dos opciones a 

configurar. La Configuración de las 

contraseñas, y la Fuerza bruta (Intentos 

de acceso). 

 

 

 

 

En configuración de contraseñas elegiremos que características deben tener las 

contraseñas:  
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Fuerza Bruta nos permite configurar cuál será el procedimiento cuando alguna IP 

intenta acceder a nuestro sistema repetidas veces de forma errónea.  

Podremos modificar el Número de intentos que se tendrán antes de bloquear la IP, 

También el tiempo que durará el Bloqueo. 

Si establecemos el valor 0 minutos en Tiempo de bloqueo, la IP permanecerá bloqueada 

indefinidamente. 

Una vez se superen el número máximo de intentos establecido, nos aparecerá un nuevo 

registro, indicando la IP bloqueada, la fecha cuando se bloqueó, los usuarios 

introducidos y el navegador utilizado. Tendremos la opción de desbloquearla.  
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En que consiste el nuevo módulo RGPD? 
 

RGPD es un módulo diseñado para permitir y simplificar el cumplimiento de la nueva 

ley. Éste está comprendido por 3 submódulos: Registros RGPD, Incidencias RGPD y 

Delegados RGPD. Cada uno de estos módulos comprende las diferentes obligaciones 

especificadas en artículos específicos del reglamento y, en su conjunto, resumen las 

bases de la nueva Regulación RGPD. 

 

Registros RGPD 
 

El módulo Registros RGPD es el principal de los submódulos, pues alberga todas las 

solicitudes y consentimientos emitidos. Nos permite tener una vista general y detallada 

del estado de la cesión y consentimiento de los datos de nuestros clientes, potenciales, 

proveedores o contactos.  

 

Podremos además diseñar y añadir nuevos filtros que muestren la lista de registros con 

diferentes campos y condiciones.  

Para crear nuevos registros, lo haremos de 3 formas distintas: 

• Manualmente 

• RGPD Mailing 

• Generación de documentos 
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Manualmente   
 

Añadiremos un nuevo registro. Pulsamos en añadir un registro, y nos aparecerá la ficha 

completa del registro, la misma que veremos en caso de que debamos modificar algún 

dato o campo. 

 

Aquí explicaremos de forma generalizada en qué consisten los campos y a qué artículos 

del reglamento hacen referencia.  

En primera instancia es el ‘Detalle del Registro’ que es básicamente un resumen de los 

apartados a cumplimentar: El consentimiento a ceder e utilizar tus datos / Derecho a 

Cancelación (O supresión) de tus datos / Derecho de acceso a tus datos y la 

portabilidad de ellos. 

El Registro puede ser de una Cuenta,  Contacto, Potencial o Proveedor. 

 

 

Portabilidad hace referencia a cuando solicitamos o recibimos una solicitud de que se 

trasladen de datos, de acuerdo al artículo 20 de la RGPD. Por ejemplo, de un proveedor 

de internet a otro. 

Con la nueva ley, estamos obligados a otorgar la posibilidad de que nuestros clientes 

Tengan Acceso a su información, a sus datos almacenados y conocer uso que hacemos 

de ellos para verificar que el tratamiento es lícito. De acuerdo con el artículo 15. 
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En caso que se nos solicite Cancelar o Suprimir los datos de un cliente en caso de que 

estén en desuso o se hayan utilizado con fines ilícitos, necesitaremos el consentimiento 

expreso de este. Especificado en el Artículo 17. 

 

En Origen del Registro indicaremos de dónde procede el consentimiento, el Email y 

Documento son los orígenes con los que generaremos registros desde el Módulo.  

 

 

Aparte del Detalle del Registro, encontraremos cuatro bloques personalizados más, 

donde poder explicar de forma más detallada cada uno de los Derechos o Deberes:  

Consentimiento / Recogida de Datos, Derecho de Cancelación / Supresión, Derecho 

de Acceso / Portabilidad, Información del Sistema. 
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RGPD Mailing 
 

Esta funcionalidad nos permitirá la creación de registros de forma automatizada a través 

de hacer un envío masivo de emails. Podremos enviarlos a nuestros potenciales, 

contactos, cuentas o proveedores plantillas del EMAILMaker que auto rellenen campos 

del módulo Registros RGPD. Todo esto de forma muy sencilla. *Ten en cuenta que la 

cantidad máxima de emails a enviar a la hora está limitada a 100 (para evitar que se 

marque como SPAM). 

• Incluimos una ‘Plantilla RGPD Genérica’ en EMAIL Maker de prueba con la 

instalación del módulo. 

 

 
 

• Ya creada la plantilla, deberemos diseñar el cuerpo del EMAIL con el texto e 

imágenes que deseemos 

 

Debajo del texto explicativo, podemos observar dos funciones personalizadas. A 

continuación explicaremos de qué se tratan y cómo funcionan.  

Si ya tienes la función (Botón Si o No) o la plantilla creada, podemos proceder a Enviar. 

 

 



Módulo RGPD – Manual de usuario 

 
Página 10 de 18 

 

CUSTOM FUNCTION (Función personalizada) 
 

 

Las funciones personalizadas ‘rgpd_OptNoLink’ y ‘rgpd_OptYesLink’ han sido 

diseñadas para cumplimentar los campos del registro con Sí o No: Se autoriza el 

tratamiento, Cesión de los datos, Marketing, y Transferencias internacionales. Además 

de la fecha de Solicitud y Recepción del Consimiento. 

 

Estos son : 

 

Esta función la podremos personalizar, elegir cuál de estos campos modificar y cuál no, 

además de elegir si se cumplimenta con Si o No en función de dónde clique el receptor 

del email. 

Como ejemplo, usamos una ‘Opt No function’, que, por lo tanto, provocará que los 

campos se cumplimenten con No: 

 

Con 1 y 0 elegiremos si ese campo se cambiará (Marcará como No). 1= sí que se 

modifica 0= no se modifica. 

 

De esta forma se crearía un vínculo que modificaría el campo tratamiento y Marketing, 

si pulsase el destinatario. Se vería así:  

No, no quiero seguir en contacto 

[CUSTOMFUNCTION|rgpd_OptNoLink|$s-rgpd-crmid$|No, no quiero seguir en 

contacto|1|1|0|0|https://www.mycrmweb.com/|CUSTOMFUNCTION] 

 

[CUSTOMFUNCTION|rgpd_OptNoLink|crmid|text_no|acquiescence|marketing|

cesson|int_transfer|returnURL|CUSTOMFUNCTION 
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Para cumplimentar con Si, usariamos el OptYesLink, elegiríamos el texto y los campos 

a modificar:  

 

Además de la función personalizada., desde el EmailMaker y PDFMaker, podremos 

añadir todos aquellos campos de RGPD, Cuenta, Contacto, Proveedor… 

Personalizados para cada registro, que consideremos necesarios.  

 

Envío (filtros) 
 

Ya creado el cuerpo del email, vamos a elegir a qué registros enviaremos estos emails. 

Para eso, tendremos que crear un filtro (o vista de lista) en el módulo 

(Contactos/Cuentas/Potenciales/Proveedores).  

 

[CUSTOMFUNCTION|rgpd_OptYesLink|$s-rgpd-crmid$|Si, quiero seguir en 

contacto|1|1|0|0|https://www.mycrmweb.com/|CUSTOMFUNCTION] 
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Por ejemplo, hacemos un filtro de las cuentas que estén asignadas por comerciales y 

que tengan el campo CIF rellenado (En nuestra ficha) 

 

Al elegir esta plantilla, solo se hará el envío a aquellos registros que cumplan las 

condiciones del filtro, ergo tengan el campo  CIF rellenado y el asignado sea uno de los 

elegidos al crear la plantilla. Elegimos remitente, destino, plantilla…  

 

Pero antes de enviar. Vamos a confirmar que el envío automático está Activo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez enviado, podremos comprobar el estado del envío desde Campañas RGPD. 
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Generación de documentos  
 

Para las empresas que quieran emitir el consentimiento en forma de documento (físico 

o digital), también dispondremos de esta opción que nos permitirá documentos con 

campos personalizados para cada cliente/contacto/potencial/proveedor  

Como, en el Mailing, diseñaremos una plantilla de PDFMaker, en la que no podremos 

incluir una función interactiva, sino que nos generará documentos que luego podremos 

facilitar al cliente o guardar.  

 

 

 

 

 

 

 

Elegimos el módulo, el filtro y la plantilla, y se iniciará la creación de la documentación. 

(a la cual podremos acceder desde el módulo de Documentos en el menú Todo > 

Herramientas) 

Para comprobar el estado de la creación de los documentos, revisar Campañas RGPD. 
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Campañas RGPD  
 

Una vez enviado, para comprobar cuál es el estado del envío/creación o si ha habido 

errores lo podremos ver desde ‘Campañas RGPD’. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde las campañas observaremos los detalles y el estado de los RGPD Mailing o 

Generación de Documentos que hayamos hecho. 

 

Es posible que durante el envío surjan algunos errores. Eso suele ocurrir cuándo en el 

filtro que hemos elegido hay registros sin el campo ‘Email’ (El campo de dónde hayamos 

elegido que coja el email)  o con un email inválido. Es conveniente asegurarse de que 

el filtro no se envíe a registros con el campo vacío.  
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Delegados RGPD 
 

En este módulo elegiremos quién se encargará en nuestra empresa de llevar el control 

de los datos personales, de las copias de seguridad y de las incidencias. 

El encargado puede ser, o bien un usuario propio del CRM (Un trabajador) o una 

empresa/individuo tercero.  

También podremos diferenciar entre el encargado de llevar el control de los registros e 

incidencias, quién gestiona las copias de seguridad y el encargado de 

generar/almacenar la documentación. 

  

En SAI, tenemos trabajadores internos 

se encargan de las incidencias y de las 

copias de seguridad, pero un tercero nos 

gestiona la documentación necesaria.  
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Incidencias RGPD 
 

En caso de que detectemos una incidencia o una posible brecha de seguridad que 

afecte a los datos personales o privados de nuestros 

clientes/contactos/proveedores/potenciales, deberemos seguir un proceso:  

1 Registrar la incidencia 

2 Averiguar si supone un riesgo para los afectados  

3 Informar a las personas afectadas  

4 Notificar a la autoridad de control.  

 

Tras registrarla, determinaremos si este brecha supone un riesgo para los derechos y 

las libertades de las personas físicas, deberemos notificar al cliente cuyos datos se 

hayan visto modificados o extorsionados y a la autoridad de control, en un tiempo 

máximo de 72 horas (Agencia Española de Protección de Datos) de acuerdo a los 

artículos 33 y 34 de la nueva ley. 

Tenemos algunos criterios y ejemplos para detectar si suponen un riesgo: 

https://protecciondatos-lopd.com/empresas/notificar-brechas-seguridad/ 

 

   

 

Será generalmente el delegado asignado el encargado de Registrar la incidencia y 

notificarla al cliente y autoridades. (Además de trabajar para determinar si supone un 

riesgo y buscar una solución) 

Desde el módulo llevaremos un registro de todas las incidencias abiertas, cerradas o en 

proceso.   

 

 

 

https://protecciondatos-lopd.com/empresas/notificar-brechas-seguridad/
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